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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 870.

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Es t a d o  que manifiesta el numero de mozos que fueron sorteados en los pueblos 
de esta provincia para el reemplazo del ejército activo en el año actual, con 
espresion de los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo man
dado en el art. 18 de la ley de quintas vigente.

PUEBLOS.

Número de los mozos 
sorteados en abril de 
1858 según el acta re
mitida al Gobernador 
y de los incluidos pos
teriormente en sorteo 

supletorio.

Número

de dichos mozos sor
teados que han falle

cido.

Número de los mozos 
comprendidos indebi
damente en el sorteo, 
y de los esceptuados 
del servicio según el 

art. 73 de la ley.

Alaró.................................. 42 » »
Alcudia................................. 19 » »
Algaida................................. 38 » »
Andraitx............................... 61 » - »
Arta....................................... 44 »
Capdepera............................ 23 )) » '
Bañalbufar........................... 6 »
Binisalem.......................... 35 » y
Buger................................ 7 1 »
Buñola............................... 30 »
Calviá................................... 22 »
Campanet.............................. 25 • » »
Campos.......................... ■ . . 31 » »
Deyá.................................. ... 10 » »
Escorca............................. ... 1 » »
Esporlas............................ ... 16 »
Establiments..................... ... 11 » y
Estallenchs........................... 6 » y
Santa Eugenia..................... 9 » »
Felanitx................................ 98 » y
Fornalutx............................. 13 » y
Inca........................................ 46 » y
San Juan. . . .. ................. 8 » y
Lloseta.................................. 10 » y
Llubí..................................... 23 » »
Llummayor.......................... 111 » »
Manacor................................ 115 » y
San Lorenzo....................... 24 » y
Santa Margarita................... 21 » y
María..................................... 13 » »
Santa María........................ 24 » - »
Marratxi............................... 27 » y
Montuiri............................. 20 » »

Re s ú me n .

Muro..................................... 24 y y
Palma.................................... 377 1 13
Petra............................. 31 » y
Pollensa..................... 68 y
Porreras........................ 44 y y
La Puebla............................. 42 1
Puigpuñent........................... 24 » y
Sansellas y Costix. . 44 »
Santañy......................... 69 »
Selva............................. 35 »
Sineu............................. 31 1
Soller............................. 87 1 1
Son Servera................. 20 1 '
Valldemosa............... 13
Villafranca.................... 9 y
Alayor........................... 42 y
Cindadela...................... 70 1
Perrerías.............................. 15 y 1
Mahon............................ 147 1
Mercadal........................... 30 y
San Antonio................. 54
Santa Eulalia................ 51
Formentera................... 15 y
San José........................... 36 y
San Juan........................... 47 » y
Ibiza...................................... 63 1 y

Su ma s t o t a l e s . . . . 2477 9 15

Número de los mozos sorteados en esta provincia según las actas. . . 2477
Idem de los mozos que han fallecido....................................................9
Idem de ios comprendidos indebidamente en el sorteo y de 

los esceptuados según el art. 75 de la ley vigente de reem
plazos............................................................................................... 15

Número total de mozos sorteados hechas las deducciones que previene 
el art. 18 de dicha ley...................................................................... 2453

Y se publica en el Boletín oficial en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.a de la Real orden de 26 de noviembre de 1856, inserta en el número 3750 
de este periódico, á fin de que los Ayuntamientos de la provincia y cualesquiera 
de las personas interesadas en el reeemplazo de 1859, y en los dos anteriores 
para el ejército activo, que se crean agraviados, ó que tengan que exponer so
bre la exactitud de los datos comprendidos en dicho estado, presenten en este 
Gobierno de provincia las reclamaciones que tengan por conveniente quedando 
señalado al efecto el plazo que media desde el dia de mañana hasta el 30 del 
corriente mes. Palma 18 de diciembre de 1858.=José Primo de Rivera.
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Comercio.—En la Gacela de Madrid 
del día 15 del actual, núm. 349 se ha
llan insertos los siguientes documentos 
oficiales:

«Ex po s ic ió n Á S. M.—SEÑORA: 
Desde que en 1778 adquirió España 
sobre la costa occidental de Africa sus 
posesiones actuales de Fernando Póo y 
Annobon, aumentadas en 1843 con la 
isla de Coriseo y sus dependencias de 
Elobcy, y muy recientemente con el 
territorio del cabo de San Juan, se han 
intentado varias expediciones á fin de 
establecer de una manera efectiva la 
propiedad nacional sobre aquellos do
minios; pero todas las tentativas han 
fracasado por diversos accidentes que 
ha reconocido una causa común. La 
empresa se ha acometido siempre do 
una manera incompleta, temiendo los 
gastos que la realización de un pensa
miento de tanta magnitud demanda ne
cesariamente.

El Gobierno de V. M., íntimamente 
persuadido de la necesidad de atender 
á aquellas tan importantes como olvi
dadas posesiones, llamadas por su si
tuación á un brillante porvenir, se pro
pone seguir camino diferente; en la 
persuacio» de que solamente puede es
perarse el buen resultado abordando la 
empresa con la convicción de que está 
erizada de dificultades, el Gobierno 
abrígala voluntad decidida de superar
las, sin retroceder ante sacrificios ne
cesarios y por los cuales espera obte
ner ámplia recompensa.

No es lícito ya á España cuando la 
atención del mundo civilizado se vuel
ve al poco conocido continente africa
no, consentir que en dominios suyos, 
ventajosamente situados sobro aquellas 
costas, ni se profese la religión nacio
nal, ni tremole su bandera, ni se hable 
su idioma, ni se observen sus costum
bres. Vergüenza seria para el pais va
cilar ante los obstáculos que se le pre
senten, y vergüenza tanto mayor cuan
to que están muy distantes de presen
tar proporciones insuperables.

La primera necesidad que sin duda 
alguna se siente en nuestras posesiones 
del Golfo de Guinea, después de la de 
llevar la luz de la religión de nuestros 
mayores, fin que ha sido siempre el 
primero y principal de la católica Es
paña donde quiera que ha podido enar
bolar su glorioso pabellón, es propor
cionarles seguridad en las personas y 
en las propiedades; esta atención su
prema reclama el envío de fuerzas ma
rítimas y terrestres.

Al mismo tiempo es indispensable 
dotar á aquellas islas de las Autorida
des y funcionarios que son el primer 
fundamento do toda administración, 
no olvidando que esta ha de guardar 
perfecta armonía con las condiciones 
especiales del pais. En Fernando Póo 
é islas adyacentes, donde las necesida
des locales son escasas, seria tan inú
til aplicar instituciones que suponen 
grados mas altos de civilización, como 
inconveniente no establecerlas en pue
blos nías civilizados. La organización 
que #6 somete á la aprobación de V. M. 
no puede considerarse sino como tran
sitoria; á medida que aquellas posesio
nes vayan desarrollándose, se irá de 
consuno atendiendo á sus crecientes 
exigencias'.

Un Gobernador, cuyas facultades 
no pueden menos de ser en gran parte 
discrecionales; un Juez, un Adminis
trador, un Secretario y muy pocos

empleados subalternos bastan por lo 
pronto para el gobierno y administra
ción del pais; sus esfuerzos serán muy 
poderosos y eficazmente auxiliados por 
los evangélicos trabajos de la misión 
de la Compañía de Jesús, que ya ha 
sido enviada á aquellas islas.

Tanto el Gobernador como los mi
sioneros necesitan, para poder llenar 
las miras del Gobierno, que se les pro
porcionen recursos suficientes, deján
doles la conveniente libertad do acción, 
sin perjuicio de garantizar en lo posi
ble la recta gestión de los intereses 
que se les confian. A este objeto tien
den las medidas que se proponen á 
V. M. sobre el particular.

Inútil de todo punto seria volver la 
vista á Fernando Póo é islas adyacen
tes, si no se pensara ante lodo en ase
gurarles fáciles comunicaciones con la 
Península; aquellas poblaciones nacien
tes necesitan mas que otras cualesquie
ra un contado frecuente con la madre 
patria, que fortalezca el sentimiento 
de su nacionalidad, no pudiendo el Go
bierno de V. M. fiar cuidado tan im- 

j portante á las eventualidades de que 
i lo satisfaga una nación extraña, cuyos 
i intereses no son tal vez los mismos 

que los nuestros.
Acaso parezca que con las medidas 

que en el siguiente proyecto de decre
to se someten á la augusta aprobación 
de V. M. no se estimula bastóte á los 
particulares para que pasen á estable
cerse* en las posesiones del Golfo de 
Guinea: el Gobierno de V. M: no ha 
ido mas adelante, queriendo evitar un 
peligroso escollo. Los que so dirijan á 
cualquiera de aquellas islas deben sin 
duda esperar la protección del Estado; 
pero deben sobre lodo contar con la 
constancia y el esfuerzo propios, me
dios que únicamente son los que pue
den proporcionarles fuerza bastante 
para superar los obstáculos que se les 
han de presentar en su camino difícil 
y escabroso. Las promesas lisonjeras, 
atenuando el sentimiento de la respon
sabilidad individual, podrían llevar á 
fáciles engaños, que dieran ocasión á 
alguna de las crisis que la historia de 
los establecimientos coloniales ha re
gistrado con tanta frecuencia.

El Gobierno de V. M. funda gran
des esperanzas ea la espontánea coope
ración que c! comercio, guiado por su 
propia utilidad, ha de prestarle, dejan
do libre arranque al Ínteres individual; 
este, en busca de las ganancias que s o l  
la legítima remuneración de empresas 
atrevidas, sabrá abrirse ancho y segu
ro camino. Por esta razón no se pro
pone á V. M. el aumento de los insig
nificantes impuestos establecidos, hu
yendo del temerario pensamiento de 
encontrar la inmediata remuneración 
de los gastos, por lo pronto precisos, 
en contribuciones que podrían ahogar 
en germen los elementos de riqueza 
que el pais encierra. La protección de 
los buques de guerra, la gratuita con
cesión de terrenos á empresas naciona
les y mediante un moderado cánon, 
que se determinará cuando haya datos 
mas completos, á las extranjeras; las 
facilidades do un depósito, la seguri
dad de comunicaciones fáciles y perió
dicas, son los medios mas adecuados 
para que el comercio de Europa con 
aquellas islas y el vecino continente se 
desenvuelva de un modo rápido y se
guro. Para abrirle esto camino nada es 
tan conveniente como instruirle con 
verdad completa de lo que puede es
perar ó temer, alejándolo, así de Ja 

temeridad, qio hace impotentes las 
fuerzas, como de la timidez, que las 
deja inútiles. Con este fin se propone 
la publicación do una circular, que, 
aprovechando lodos los datos oficiales, 
manifieste el estado exacto de nuestras 
islas del Golfo de Guinea, si no tan 
próspero como fuera de desear, no 
tampoco tan miserable como la gene
ralidad lo ha creído hasta ahora.

La colonización de Fernando Póo ó 
islas adyacentes no puede menos de 
ocasionar gastos de alguna considera
ción; los que en el siguiente proyecto 
de decreto se especifican, son los ab
solutamente indispensables. Al cargar
los al presupuesto de la Isla de Cuba 
se ha tenido muy en cuenta un prece
dente, seguido siempre en la historia 
de nuestras gloriosas conquistas y des
cubrimientos: la opulenta provincia de 
Cuba, que no hace aun muchos años 
vivía principalmente de los auxilios 
que otra provincia, muy rica entonces 
y muy desgraciada hoy, lo suministra
ba, dará á su vez, con beneficio de la 
nación, el apoyo que entonces reci
biera.

Fundados en las precedentes consi
deraciones, los Ministros que suscriben 
tienen la honra de someter á V. M. el 
siguiente provéelo de decreto.

Dios guarde la importante vida de 
V. M. muchos años. Madrid 13 de Di
ciembre de 1858.—SEÑORA —A L. 
R. P. de V. M.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de la 
Guerra y do Ultramar, Leopoldo O-Don- 
noll.—El Ministro de Estado, Saturni
no Calderón Collantes.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salavefría.—El Ministro de 
Marina, José Mac-crohon.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.—El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar procederá á adoptar 
las medidas necesarias para la coloni
zación de las islas de Fernando Póo, 
Annobon, Coriseo y sus dependencias.

Art. 2.° Se destinarán á aquella 
estación por el Ministerio de Marina los 
buques de guerra que permitan las 
demas atenciones del Estado, estable
ciéndose previamente las condiciones 
do este servicio de común acuerdo en
tre los dos departamentos de Marina y 
de- Ultramar.

Art. 3.° Se destinarán asimismo á 
las referidas posesiones las fuerzas mi
litares que el Ministro de la Guerra 
crea necesarias, con las ventajas para 
Jefes, Oficiales y soldados que, de co
mún acuerdo entre los Ministerios de 
la Guerra y de Ultramar, se conside
ren convenientes.

Para las necesidades de estas fuerzas 
y para las de aquella población en ge
neral se enviará á las posesiones del 
Golfo de Guinea el número de indivi
duos del cuerpo de Sanidad militar que 
por el Ministerio de la Guerra so crea 
necesario.

Art. 4.° Se nombrará para Fer
nando Póo é islas adyacentes un Go
bernador de la categoría de Brigadier 
ó de Coronel por lo menos, que residi
rá en Santa Isabel; esta Autoridad go
zará del sueldo de 6.000 pesos anuales.

El primer Gobernador que so nom
bre tendrá derecho al empleo inmedia
to á los tres años de residencia en el 
pais ó antes si particulares y distin
guidos servicios en este mando le hi
cieren acreedor á especial recompensa.

Art. 5.° El Gobernador de Fernan
do Póo, Annobon, Coriseo y sus de
pendencias es el responsable de la tran
quilidad de las islas cuyo gobierno se 
le confia; en este concepto, ademas de 
las atribuciones que se le designan en 
el presente Real decreto y de las que 
se le determinen en las disposiciones 
que en lo sucesivo puedan dictarse, 
queda desde luego investido de todas 
las atribuciones discrecionales que la 
naturaleza del pais ó la urgencia de 
un suceso imprevisto pueda hacer ne
cesarias.

Art. 6.° Las fuerzas terrestres y 
marítimas estarán á las órdenes del 
Gobernador: respecto á las últimas, se 
le declaran las atribuciones que para 
los Vireyes de Indias se prefijan en las 
Ordenanzas generales de la Armada.

Art. 1.° En caso de ausencia, en
fermedad ó cualquiera otro, el Jefe 
militar de mas graduación que haya en 
las islas sustituirá al Gobernador en 
todo lo gubernativo.

Art. 8.° En los mismos casos pre
vistos en el artículo anterior, el Ad
ministrador se encargará de la parte 
administrativa y económica, pero de
biendo ponerse de acuerdo, para intro
ducir cualquiera alteración, con el 
Consejo que se establece en el art. 18.

Art. 9.° Se crea una plaza de Se
cretario que será siempre letrado, de 
aquel Gobierno con el sueldo de 3.000 
pesos anuales, y una de Oficial con el 
de 1.000, anuales también.

Art. 10. Con el fin de que, á la 
mayor brevedad posible y sin desaten
der atenciones apremiantes, pueda en
terarse el Gobernador de las necesida
des de aquellas islas, tendrá á sus 
inmediatas órdenes un funcionario con 
el nombre de Comisario especial de Fo
mento. Este empleado, que gozará del 
sueldo de 2.000 pesos anuales y la 
gratificación de 1.000 para gastos,, 
estudiará la formación del terreno, sus 
producciones, el curso de las aguas; 
levantará planos y desempeñará cual
quiera otra comisión que el Goberna
dor le confie.

Art. 11. Para que se encargue do 
la recaudación y administración de los 
impuestos establecidos ó que en lo su
cesivo se establezcan, habrá un Admi
nistrador dplado con el sueldo de 3.000 
pesos anuales, y un Oficial Interven
tor, con el de 1.500. ■ ■

Art. 12. El Gobernador tendrá 
para los negocios en que el conocimien
to del derecho sea necesario un Asesor, 
que desempeñará ademas las funciones 
todas de la administración de justicia: 
este funcionario, letrado necesariamen
te, percibirá el haber de 3.000 pesos 
anuales.

Art. 13. De los fallos del Asesor 
en materias contenciosas se podrá, por 
ahora, apelar al Consejo de Gobierno, 
constituido al efecto en Tribunal, con 
precisa asistencia del Gobernador; en 
estos casos el Secretario desempeñará 
las funciones de ponente, y no podrá 
el dicho Asesor hacer parte del Con
sejo.

Art. lí. Parados asuntos en que 
sea necesaria la intervención de un 
funcionario investido de la fe pública 
se crea una plaza de Escribano Notario 
de Reinos, dotada con el sueldo de
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fuerzas navales.

Art. 24. Los terrenos que se pon
gan en cultivo estarán exentos de toda 
contribución ó impuesto durante cinco 
años.

Art. 25. El Gobernador expedirá 
en mi Real nombre á todos los conce
sionarios el correspondiente título de 
propiedad.

Art. 26. So confirman las conce
siones hechas hasta ahora por los Go
bernadores de aquellas islas, debiendo 
también expedirse á los concesionarios 
los títulos de propiedad correspon
dientes.

Art. 27. Las concesiones todas do 
terrenos que se hagan en las islas de ■ 
Fernando Póo, Annobon, Coriseo y sus 
dependencias, caducarán si los conce
sionarios no edificaren en ellos ó los 
pusiesen en cultivo en el término de 
dos años, á contar desde la confirma
ción ó desde la concesión respectiva.

Art. 28. Subsistirán los derechos 
que actualmente se cobran de 5 por 
100 á la importación y 2 y medio á la 
exportación.

Subsistirá también el derecho de an
claje, establecido asimismo, de 25 rea
les á los buques que midan mas de 20 
toneladas y menos de 50; de 50 reales 
á los que arqueen mas de 50 toneladas 
y menos de 100; de 75 rs, para los 
que arqueen mas de 100 y menos de 
350, y de 100 rs. para los que midan 
desde 350 á 700, aumentándose desde 
esta cabida en adelante otros 100 rea
les por cada 100 toneladas.

Los buques que midan menos de 20 
toneladas están exentos del pago de este 
derecho.

Art. 29. Se declaran completamen
te libres del derecho de importación y 
del de exportación los artículos ó efec
tos que se introduzcan á depósito. Es
tos artículos y efectos pagarán el 1 por 
100 por razón de almacenaje.

Art. 30. El Gobierno llevará gra
tuitamente á Fernando Póo é islas ad
yacentes á los individuos de las pro
vincias del reino que lo soliciten, con
tratando sus pasajes de la manera que 
estime mas conveniente.

Art. 31. Se asigna la cantidad de 
un millón de reales para que el Gober
nador auxilie en el primer año á los 
colonos que se trasladen á aquellas is
las. Será condición indispensable para 
poder optar á estos auxilios la de que 
aquellos ejerzan algún arte ú oficio.

De las sumas que en esta atención 
se inviertan se dará cuenta, como de 
las anteriores, al Ministro encargado 
del despacho de los negocios de Ul
tramar.

Art. 32. Se señala para los gastos 
de instalación por una vez la suma de 
2 millones de reales.

Art. 33. Todas las cantidades ex
presadas, así como también las que 
sean necesarias para el sostenimiento 
de las fuerzas marítimas y terrestres 
que se destinen á aquellas posesiones, 
se pagarán por el presupuesto de la 
isla de Cuba, haciéndose las remesas 
en la forma que se establezca.

Art. 34. El Ministro encargado del 
despacho de los negocios do Ultramar 
cuidará de establecer comunicaciones 

'periódicas entre la Península y las po
sesiones del Golfo de Guinea.

Art. 35. Para que el comercio ton
ga el debido conocimiento de las con
diciones mercantiles de las islas de Fer
nando Póo, Annobon, Coriseo y sus 
dependencias, se comunicará á los Go-' 
bernadores de todas las provincias del

1.500 pesos anuales; este funcionario 
no percibirá derechos por el ejercicio 
de sus funciones.

Art. lo. Se nombrará un intérpre
te, versado en el inglés, francos y por
tugués por lo menos, con la asignación 
de 2.000 pesos anuales.

Art. 16. Con el objeto de que el 
desmonte de los terrenos incultos se 
verifique de manera que, al mismo 
tiempo que se mejoren las condiciones 
sanitarias del pais, se eviten los per
juicios que para lo futuro podrían so
brevenir de hacer estos trabajos con el 
debido conocimiento, se destina á Fer
nando Póo é islas adyacentes un Inge
niero de Montes con el sueldo de 2.000 
pesos anuales y la gratificación de 
1.000, anuales también, para gastos.

Art. O. El Gobernador percibirá 
en cada año la cantidad de 2.000 pe
sos como gastos do representación.

Art. 18. El Gobernador tendrá á 
su disposición la cantidad de 25.000 
pesos anuales para atender al fomento 
del pais; de las sumas que haya nece
sidad de ir empleando dispondrá, con 
intervención del Administrador, des
pués de oir al Consejo de Gobierno, 
que se establece en el art. 20, y á re
serva siempre de dar cuenta al Minis
tro encargado del despacho de los ne
gocios de Ultramar.

Art. 19. La misión de la Compa
ñía de Jesús enviada á Fernando Póo 
é islas adyacentes dispondrá anualmen
te de la cantidad de 6.000 pesos fuer
tes: de su inversión dará el Superior 
cuentas al Gobernador, que pondrá los 
gastos en conocimiento del Ministro de 
Ultramar.

Art. 20. El Superior de la misión, 
el Administrador, el Asesor y el Se
cretario compondrán el Consejo del 
Gobernador; pero cualquiera que sea 
la opinión de este Consejo, la respon
sabilidad do las resoluciones será siem
pre del Gobernador únicamente, con 
excepción del caso contenido en el ar
tículo 13.

El Jefe de las fuerzas navales, cuan
do se encuentre en tierra, hará parte 
del Consejo y ocupará en este caso el 
lugar inmediato al Gobernador.

El Consejo será reunido necesaria
mente para los asuntos graves, ademas 
de los previstos en los artículos 13 y 
18, y sin perjuicio de que el Gober
nador lo convoque siempre que lo es
time oportuno. ,

La presidencia corresponderá al Go
bernador ó al que haga sus veces, y 
funcionará como Secretario el que lo 
sea del Gobierno.

Art. 21. El Gobernador, después 
de oir al Consejo, concederá gratuita
mente terrenos á los particulares ó em
presas nacionales que los soliciten para 
establecer almacenes ó factorías, ó pa
ra ponerlos en cultivo.

Art. 22. El Gobernador, oyendo 
siempre también al Consejo, concede
rá asimismo terrenos á los particulares 
ó empresas extranjeras que los pidan 
con alguno de los objetos que se es- 
presan en el artículo anterior, median
te el pago de un cánon anual que se 
establecerá y que será redimible en la 
forma que se determine.

Art. 23. Antes de proceder á es
tas concesiones designará el Goberna
dor los terrenos que se destinen para 
iglesia, cuarteles, hospital, almacenes 
y dependencias del Gobierno.

Para determinar los necesarios con 
destino á las dependencias de Marina 
se pondrá de acuerdo con el Jefe de las 

reino una circular en que aquellas se 
expliquen detenida y circunstanciada
mente.

Art. 36. El Ministro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar 
adoptará las disposiciones convenientes 
para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á trece de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo O-Donnell.

REAL ORDEN;

Por Real decreto de esta fecha se han 
adoptado diferentes medidas para la co
lonización y fomento de las posesiones 
nacionales en el Golfo do Guinea. Aun 
cuando el Gobierno abrigue la convic
ción profunda de que empresas de tan
ta magnitud demandan principalmente 
para producir todos sus resultados el 
trascurso del tiempo, lícito es, sin em
bargo, abrigar esperanzas de obtener 
desde luego ventajas precursoras de 
otras mayores, si los intereses indivi
duales, comprendiendo su propia con
veniencia, íntimamente enlazada con 
la general, contribuyen á auxiliar la 
acción del Gobierno, bajo su amparo y 
protección.
' En este concepto me dirijo á V. S. 
á fin de que, dando á la presente cir
cular la mayor publicidad posible, pue
da el comercio de esa provincia, con 
pleno conocimiento, abordar, si creye
se serle beneficioso, las valiosas espe
culaciones á que brinda la poco explo
tada costa occidental del continente 
africano. El Gobierno por su parte es
tá completamente decidido á dar toda 
la protección posible á los que con no
ble arrojo se lancen á empresas poco 
conocidas aun; pero al mismo tiempo 
tiene la firme resolución de dejará ca
da particular la responsabilidad de sus 
actos, única manera de evitar que se 
cree una situación artificial y por lo 
tanto deleznable. Partiendo de este 
principio, es el objeto de la circular 
presente dar á conocer las condiciones, 
tanto favorables como adversas, de las 
posesiones referidas.

Para garantizar la seguridad indivi
dual y la de las propiedades en las is
las de Fernando Póo, Annobon, Coris
eo y sus dependencias de los dos Elo- 
bey y Cabo de San Juan, como tam
bién el comercio marítimo en aquellas 
costas, se envian las correspondientes 
fuerzas navales y terrestres, y las Au
toridades que por lo pronto las espe
ciales condiciones del pais hacen nece
sarias.

Inútil hubiera sido adoptar disposi
ción alguna si no se aseguraran al pro
pio tiempo comunicaciones fáciles entre 
la Península y aquellos dominios; con 
este objeto se establecerá una línea de 
vapores que hará muy pronto expedi
ciones periódicas.

La isla de Coriseo, situada á tres 
millas de la costa del continente africa
no y en la desembocadura de los rios 
Moondah y Gabon, ofrece las ganan
cias que pueden proporcionar el mar
fil, el ébano y los palos tintóreos que 
se extraen por aquellas dos importan
tes vias. Esta isla carece de fondeade
ros que puedan considerarse como se
guros. No excede su circunferencia 
de 15 millas, ni su población de 400 
personas que viven en aldeas de 20 á 
30 casas cada una: la temperatura es 
mucho mejor que en el continente.

Produce naturalmente la caña de azú
car, el algodón y la pimienta, y se la 
repula susceptible de responder venta
josamente á las mejoras de un cultivo 
hecho con inteligencia. Los habitantes 
de Coriseo son tan adictos á España, 
como en el año de 1843 lo demostró 
su espontánea declaración de que que
rían adoptar nuestra nacionalidad; pe
ro aun cuando la raza sea sumisa, pa
cífica y mas civilizada que las que 
pueblan á Fernando Póo y Annobon, 
no puede contarse mucho con ella pa
ra un trabajo regular y constante, ha
biendo que buscarlo en los negros cru- 
manes, que es fácil contratar en el ve
cino continente africano.

A las inmediaciones do esta isla, y 
dominando la desembocadura de los 
dos referidos caudalosos, rios, están si
tuados los dos islotes de Elobey, que 
se distinguen con los nombres del gran
de y el pequeño; en este último, que 
tiene un movimiento anual de 15 á 1G 
buques ingleses y americanos, existen 
en la actualidad dos factorías, una in
glesa y portuguesa la otra. Un comi
sionado, que por orden del Gobierno 
visitó la isla; lia maniíeslado que los 
dos rios referidos penetran en el con
tinente, según las gentes del pais, has
ta 100 leguas al Este. El mismo comi
sionado aseguró que había visto en Co
riseo colmillos de elefante de 90 libras 
de peso, vendidos á un ínfimo precio, 
y también se encuentra en aquél mer
cado madera del árbol techa, sin rival 
en las construcciones, y troncos de 
ébano hasta de 5 pies de altura.

Las condiciones de Annobon son des
favorables, comparadas con las de Co
riseo y con las de Fernando Póo; aquel 
suelo está inculto y parece de fertili
dad escasa. La raza indígena, si bien 
no demuestra la ferocidad de sus ante
pasados, cuando en el último siglo opu
sieron viva resistencia á que la expe
dición mandada por D. Joaquín Primo 
de Rivera tomara posesión del pais, 
vive degradada por las consecuencias 
de la miseria.

Fernando Póo, por el contrario, po
see un suelo feraz que se presta á to
das las producciones tropicales; tiene 
buenas bahías, montañas que se elevan 
á grande altura sobre el nivel del mar, 
bosques espesos y abundantes en bue
nas maderas, y brinda considerables y 
fáciles ganancias ai comercio por la 
situación en queso encuentra, á corta 
distancia del continente africano y en 
frente de los cuatro grandes rios el 
Benin, los Canierones, el Bowy^ el Ca- 
kibar, dos de los cuales son brazos na
vegables del caudaloso Nige¡\

Esta isla está situada en los 8o 30’ 
de latitud Norte, y en los 15° al Este 
del meridiano de Cádiz; el terreno, ba
jo en las orillas y en los valles, se ele
va gradualmente por el centro; la su
perficie está cortada por colinas y va
lles mas largos que anchos, donde la 
vegetación ostenta toda la lozanía in
tertropical.

Crecen allí, espontáneamente, el ca
fé, el algodonero, la caña de azúcar, 
el añil, el cacao, el tabaco y la pimien
ta; abundan ademas las maderas, prin
cipalmente, la palmera, el cedro, el 
caobo y el ébano, encontrándose tron
cos muy derechos, elevados y corpu
lentos; de frutales se ven naranjos, li
moneros, cocos, piñas y plátanos. Es el 
principal alimento de los indígenas el 
ñame, turbérculo que tiene semejanza 
con la patata y conla remolacha; estos 

[ ñames de Fernando Póo son muy aprc-
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ciados, vendiéndose en Bony y en Ca- 
labar de 60 a 70 rs. el 100, cuando es 
solamente do 20 á 24 el de los comu
nes. El ganado es escaso; mas no el 
pescado en sus costas. No hay en el 
país animales dañinos, fuera de pocas 
culebras y algunos otros reptiles vene
nosos.

La temperatura do Fernando Puo es 
mucho mas dulce que la del continente 
inmediato, oslando muy distante de ser 
tan mortífera como generalmente se ha 
creído: reciente prueba acaban de dar 
de esta verdad las pérdidas insignifi
cantes que ha sufrido la expedición úl
timamente enviada.

El termómetro centígrado no baja en 
la isla do los 34°, ni sube de los 45°, 
mientras que en la tierra firme oscila 
entre 38" y 32": las continuas brisas 
del mar disminuyen ademas este calor.

Las enfermedades endémicas son las 
calenturas malignas.

Puede esperarse que las condiciones 
sanitarias del país se mejorarán nota
blemente cuando se hayan practicado 
grandes y bien entendidos desmontes, 
en los cuales se ha empezado ya á tra
bajar: servirá, ademas, para que los 
europeos recobren la salud, la funda
ción de establecimientos de convale
cencia en lugares convenientes que la 
formación de la isla ofrece.

De las diferentes razas que pueblan 
á Fernando Póo, la mas numerosa es 
la de de los boobies, muy pacífica y su- 
miea; pero por la escasez de sus nece
sidades y por su natural tendencia ala 
ociosidad no se puede esperar de ellos 
un trabajo asiduo. En esta isla, como 
en la de Coriseo, hay que apelar á los 
rigorosos, inteligentes y activos cru- 
maues, originarios de la costa, entre 
Sierra Leona y Cabo Palmas; el Go
bierno ocupa en la actualidad trabaja
dores de esta raza, mediante el salario 
de cinco pesos mensuales, y la canti
dad diaria de libra y media de arroz 
para su alimento y una ración de aguar
diente.

La construcción de habitaciones es 
actualmente difícil, porque hay grande 
escasez de tablazón proporcionada al 
efecto: este inconveniente lo han re
mediado hasta ahora los ingleses, y el 
Gobierno, por lo pronto, so propone 
hacer lo mismo, llevando casas de hier
ro, forradas interiormente de madera, 
de las que se fabrican en Inglaterra, y 
cuyos precios varían desde 60 á 1.300 
librascsterlinas,¡comprendiendo las pri
meras un espacio do 2 42 pies cuadra
dos, y midiendo ¡as últimas 40 pies de 
frente por 70 do largo y 12 de alto.

En Fernando Póo tienen pronto des
pacho y grande valor el aguardiente, 
el vino, ¡a cerveza, la sal, jas armas 
de fuego y blancas, el hierro, las cla
vazones, la tablazón, la cristalería, las 
herramientas, la pólvora, las municio
nes de caza, los artículos ultramarinos, 
el calzado, las ropas hechas, el tabaco, 
los artículos de algodón y seda, las 
subsistencias frescas, el arroz, que hoy 
se lleva de Inglaterra, y los efectos de 
quincallería brillantes y" de poco valor.

En cambio puedo exportarse de aque
lla isla ó del inmediato continente oro 
en polvo, marfil, pimienta, palos tintó- 
rees, cera, pieles, carey plumas, ma
deras do construcción y de ebanistería, 
frutas tropicales, y principalmente acei
te do palmas.

En la actualidad se tropieza con di
ficultades insuperables para completar 
un cargamento de retorno á Europa, 
permaneciendo en un mismo punto, á 

consecuencia de la rapidez de las cor
rientes y de la naturaleza de las costas 
del continente inmediato, en que hay 
que hacer los desembarcos por medio 
de canoas del pais.

Por esta razón los buques mayores 
se estacionan en el punto que conside
ran mas ventajoso y despachan peque
ñas embarcaciones en busca de los ar
tículos que se desea adquirir. Comen
zada y continuada con constancia la co
lonización de Fernando Póo, es el úni
co punto desde donde puede seguirse 
el curso de la especulación, evitando 
las frecuentes é importantes averías, 
inevitables de otra manera.

Calculando que en las primeras ex
pediciones que se dirijan á las islas del 
Golfo de Guinea necesitará el comercio 
nacional una protección inmediata para 
adquirir la confianza, que es la pri
mera y esencial condición de un buen 
éxito, el Gobierno anunciará al públi
co, con la anticipación conveniente, la 
salida para aquellas posesiones de todo 
buque de guerra que á las mismas se 
envíe, para que los mercantes que se 
propongan dirigirse al mismo punto 
naveguen bajo su protección.

El Gobierno no abriga la confianza 
de que esta extensa circular alcance á 
satisfacer las dudas todas que al co
mercio de esa provincia puedan ocur
rir. En el caso de que así fuese, el Go
bierno espera del reconocido celo de 
\ . S. que animará á aquel para que, 
bien por su conducto, bien directamen
te, acuda á este departamento en soli
citud de los datos que le puedan con
venir.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de diciembre de 
1838.—O-Donnell.—Sr. Gobernador 
de la provincia de...... »

Y se insertan en el Boletín oficial 
para su publicidad en estas islas, y al 
objeto referido en el último párrafo de 
la circular que precede; advirtiendo al 
comercio que encontrarán dispuesto 
siempre á este Gobierno de provincia á 
acoger y dirigir las solicitudes que 
acuerde elevar por conduelo del mismo 
al Ministerio de la Guerra y do Ultra
mar á fin de consultar las dudas que se 
le ocurran, á obtener mayores datos 
acerca de las posesiones Africanas de 
que se trata. Palma 20 de diciembre 
de 1838.—José Primo de Rivera.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Habiendo acreditado D. Domingo de 
Rusio, Magistrado de la Audiencia de 
Búrgos, la imposibilidad física en que 
se halla para continuar en el servicio 
activo, Vengo en concederle la jubila
ción que ha solicitado, con el haber 
que por clasificación le corresponda y 
con la categoría superior inmediata de 
Presidente de Sala de Audiencia de 
fuera de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete"

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Búr
gos por jubilación de D. Domingo de 
Rusio, Vengo en nombrar á D. Ramón

García Lomana, electo para igual car
go para la de Cáceres; y para esta va
cante á D. Luis Manso y Julio!, Oficial 
de Sección en el Ministerio de Gracia 
y Justicia y ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.__  
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Vengo en declarar cesante con sus 
honores y el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Rafael Reino- 
so, Magistrado de la Audiencia de 
Búrgos, y en nombrar para esta va
cante á D. José María Ulloa, Juez de 
primera instancia de Lugo.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Aengo en trasladar á D. Joaquín 
Bravo Murillo, D. Demetrio Villaláz 
y D. Eduardo Alonso Colmenares, Fis
cales de las Audiencias de Granada, 
Valencia y Barcelona, á plazas de igual 
clase, al primero en la de Valencia, al 
segundo en la de Barcelona y al ter
cero en la de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Accediendo á la solicitud de D. Luis 
Manso y Juliol, Magistrado de la Au
diencia de Cáceres, Vengo en declarar
le cesante con sus honores y el haber 
que por clasificación le corresponda, 
sin perjuicio de utilizar sus servicios 
cuando el estado de su salud lo per
mita.

Dado en Palacio á veintidós de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Ca- 
ceres por cesación de D. Luis Manso 
y Juliol, Vengo en nombrar á D. Víc
tor Gómez Milla, cesante de igual car
go en la de Búrgos.

Dado en Palacio á veinlides de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Oficial sétimo se
gundo que ha resultado vacante en el 
Ministerio de la Guerra por falleci
miento de D. Ricardo Massiá y Cortils 
que la obtenia, Vengo en nombrar al 
Coronel graduado, primer Comandan
te de infantería, D. Venancio Vilven y 
Cordad.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho —Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O-Donnell.

(Gacela del 54 de octubre.')
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Núm.° 872.

SUB-GOBIERNO DE MENORCA.'

No habiendo tenido efecto el dia 6 
del actual la subasta para la construc
ción de una alcantarilla ó ponton en el 
punto Lloch de Nall, término de Ferre- 
rias, del camino vecinal de primer or
den, que conduce á esta ciudad desde 
dicho pueblo; he acordado señalar el 
dia 2 de enero próximo á las doce de 
su mañana para verificar dicha subas
ta, ante el alcalde de Ferrerias, con 
arreglo al plano y pliego de condicio
nes que, obran en la secretaria de 
Ayuntamiento del mencionado pueblo. 
Mahon 13 de diciembre de 1833.— 
Sevilla.

Núm.° 873.

COMANDANCIA MILITAR 
de Marina del tercio y provincia 

de Mallorca.

El Excmo. Sr. Comandante princi
pal del tercio naval de levante en ofi
cio de 14 del actual se sirve comuni
carme la Real orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Capitán general del 
departamento en oficio fecha 11 del 
actual me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Minis
tro de Marina, me comunica en 4 del 
que rige, la Real orden siguiente.— 
Excmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) se 
ha enterado con un profundo sentimien
to de los parles llegados á este Minis
terio, referentes á los siniestros marí
timos ocurridos en las costas de la 
Península con motivo de los violentos 
temporales que se han hecho sentir en 
el último mes de noviembre, é impues
ta al mismo tiempo S. M. de los efica
ces y prontos ausilios prestados á los 
buques náufragos y sus tripulaciones, 
se ha dignado resolver: se den las gra
cias en su Real nombre á cuantos han 
contribuido á tan recomendable como 
humanitario servicio, siendo también 
su Real voluntad, que respecto á los 
méritos especiales é individuales con- > 
tiaidos en tan arriesgadas operaciones, 
se formen y remitan á este Ministerio, 
los oportunos espedientes de prueba 
para resolver sobre ellos según haya 
lugar, y que esta soberana disposición, 
se inserte en los boletines oficiales de 
las provincias marítimas, para conoci
miento y satisfacción de los interesados. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento de cuanto 
se previene.—Lo que traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas fines 
que se preceptúan en la inserta sobe
rana resolución.

Y con el propio objeto lo traslado á 
A7 S. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Cartagena 14 de diciembre do 
1838.—José de Ibarra.»

Lo que he dispuesto insertar en el 
Bolelin oficial y demas periódicos de 
esta provincia para noticia y satisfac
ción de quienes corresponda. Palma 
20 de diciembre de 1838.—Ciriaco 
Muller.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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